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ORDEN de 26 de junio de 1970 por la que se con
voca eoncuTso-oposición para la provisión de la pIu
.Zl.l de ,P~o/esor adj'unto de «Ampliación de Química
Hwrganu..:(t». vacanLt' 1'71 lu Facultad de Ciencias de
la UJI'i1¡¡;rúdal1 de M1JTcia.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de lu. Universidad de
Murcia..

Este Ministerio i1ü resuelto·

Pr-imerD.--Convocar t'J t:oncurS\.M.,)posición detenninildo en la
Le~ de 17 de jullo U;-.' l!f6á ¡Jara pJV¡i~er_ Wla piaza dt1 Profesor
:idJunlo U€ 1::f FaculLtd de CIencias de le. Un1vHsidad exprebu,·
da. adscrlva a la enseñaaza de (iAmplla.chm de Química inor
gamca», debIendo ajustarse el mísmo a lo dispuesto en la
Orden ministeríal de 5- <le diciembre de- 1946 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 19). modificada: por las de 11 de abril de 1961
¡«Boietín OfiCial del E~tado» de 13 de mayo) y 24 de enero
de 1968 (<<Boletín Ofiea,! del Estad.o)} de 8 de- febrero). así
¡,;ulUO ~Il la Orden de 1::( Dlrecclon Ueneral de l'~nsefianza Uní
versÍltlrin de 31 ;;te m~lY{) de 19f,7 ¡«Boldín On"1~-tl dpl Estadon·
ue '11 Ot' jüniü).

8egulldo.-Los aspirl:tntes delJeran hallarse en P'ili'tSiú-n del
titulQ de LicenciaQQ en Facultad u del correspondiente en la..-:.
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeilado
t:l car_go de Ayu?uute de Clases Prácticas por lo menos durante
un ano acadennco completo o pertenecer (1 haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de Investigación Oflclal
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes
~compaftaráll a tOUS instancias un infonne del Catedrático bajo
cuya dirección haYEttI actuado como tale", '

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concurso-<>posición tendrá la duración de cua
t.ro a~os y podra ser prorrogado por otro período de igual
duraclOn si se cumplen las condiciones reglamentari.as,contor~
me a la citada Ley. siendo condición indispensable para- esta
prórroga- hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para .ser admitido ti este concurBO-Opoaiclótl ;~ re-
quie:ren las coudíciones siguientes:

Uf Ser espafiol
bl Tener cumplidos veintiún aúog de Hlad
el No haber sido ;,;eparado. medünlte expediente discipl.ina

no, del serVIcio de! E:J!;;tado tl de la Administración Local, ni
ballarse 1nhabiiítado oara el ejercicio de funciones pÚblicas.

d l No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-contagjo~

.-tia que le inhabilite pm.·a el ejercicio del cargo.
el Haber aprObado los ejercicios y cumplido ios requisitos

necesarIos para 1::1 ob~nción del título de Licenciado en Facul
t,ad () del L'Orrespondiente en las Escuelas 'récnicas Superiores.

f l Los aspirante::; se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principio.<:; Fundamentales del Movi~

miento Nacional y dema,,> Ley€S Fundamentales del Reino. se
gún se preceptúa en el apartado e) del ftrticulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

gl La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de EclesIásticos.

h) Los aspirantes femeninos, ha:ber cumplido el Servicto So
cinl de la Mujer. S3.1VO Que Re hallen exenta5 de la realización
del mismo.

D Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 15 pesetas por de-.
rechos de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal qUe prevé el articulo 66 ele la LeY de ProcedImiento
Administrativo, uniéndose R la ln.stancia los resgua.rdos opor·
tunos.

Quinto,-Quielle:-; de:,;eeu wrnur parte en f'ste concurso-opo·
sición presentaráll sus instancias en el Rectorado de la Uni·
verqidad o en cualQukra -de los Centro:.;; p.revistos en el ar·
1iculo 66. de la Ley de Procedimiento Administrativo 'dentro del
plazo de treinta día"" hábiles, contados a partlt deJ siguiente
al de la publicaCIón de la presente Ref'Jo]ución en el «Boletin
Oficial del Estado», manifestando en las: mismas. expresa y de
talla-dmnente. que en la fecha de expif9.ciÓn del plazo de admi·
si6n de solicItudes reúnen todas y cada una de las condicIones
exigidas. a:cornl'anfmdose a aquéllas los recibOS just1flcativos de
halrer abOllado los -derf'ehos df' exarnnl y Ñe formación de px-
pedlente. '

Sexto .-El aspiranh' qüe fígure en la propnl?sta formulada
por el TtJbunal deberá presentar en f'l Rectorado de la Unjo
versidad y en el nIazo de treinta dígs, contados a partir de· la
fecha. de la mencionada. propuesta, los documentos acredItativo~

tle reunir la", cnnd¡cione~ y reqllislt()s exigidos fin esta convo
catOl'ia.

Lo digo a V. L para "u conocimiento y demúR efectos.
Dios guarde n V. 1. muchos rolOS.
Mrtdrid. 26 de ,iunlo de 1970.-p. D., el DirectO!" genera.l dp

EnsefmDzn Snperior e InvejtigBc1ón .hmn Echevarría Oan·
goitL

llmo Sr Director ·¡:eneral de Erme-úa.:nza Superior e Investiti

ga.ción

ORDEN de 1 de ;·ulio (le 1970 por la qúe Se can
voca co-ncursQo-O.posíción para la provisión de la,
plaza de Projesoradj1lnto ck' «Econ-omía Política
¡I Hacienda Pública» (primera adiuntía) de la
Facultad de Derecho de la Universidad de OfJiedo,

Ilmo. Sr: A p,'opuesta del Rt'Ctorado de L; Universidad rlt'
Oviedo,

Este Ministerio ha resu~ltu:

Pl'ilnero.--ConVocfl,l' el cúllcurso-opodiciúll ucternüna<J.o- en La
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la. Facultad de Derecho de la Universidad expre
sada. adscrita a la enseflanza de «Economía Politica y Hacienda
~bllca» (primera adjuntia), debiendo ajustarse el mismo a. 10
dlSPuesto en la Orden m1nisterial de 5 de diciemhre de 1946
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19) modificada por las de 11
de ahril de 1961 (<<Boletín Oficial del Estaao» de 13 de mayo)
y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de
febrero), así como en la Orden de la Dirección ~neral de
Ensefianza Universitaria de 3-1 de mayO de 19-57 (<<Boletín Ofi-
dal del EI-\tado» de 21 de jU'.1io1. .

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
Ut,ulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en la:;
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar baher desempeñado
el cargo de Ayudante de Olases Prácticas por lo menos durante
un año académico completo o pertenecer obabe-r pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de inv-est1gación otldal
o reconocido o Cuerpo dOCente de Grado :Medio; los Ayudantes
acompaflaTán a SUs instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan Q<'tuado como tales

Tercero.-EI nombramiento que se realice como cOlls€Cuencíf\.
de resolver este ooncurso-oposicjón tendrá la duración de cuatro
afios y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual dura~

ct6n. si se cumplen las condicIones reglamentarias. conforme a
la CItada Ley, siendo condición indispensable para esta- prórroga
hallaTRE' en posesión del título de Doctor

Cuarto.-Para· ser admitido a f'Ete coueul'stHJpasic1ón se r~'~
quieren las condicione'! bigl1iente~:

a) Ser español.
l)) Tener cwnplidos veintiú'l aü-o¡; de edad.
el No haber sido separado, mediante expedientE' discipli·

narto, del ~rvicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilltado PlU'á el ejercido de f'unciones pl1blicas.

ti) No padecer defecto fisico ní enfermedad infecto-conta·
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado lo.'3 ejercicios y cumplido los requisito:;
necesarios para la oht.ención del titUlo de Licenciado en Fa~
cultad o -del correspondiente en lag Escuelas T<;>cn1cas Supe
riores.

f) Los aspirantes "e comprometerán en SU8 instaneias a
jurar acatamiento a lüs Principios Fundamentales del Movi~
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Relno~ según
s~ preceptúa en el apartado el del articulo 3'6 de la. Ley a-r~

tlculada de Func1onarios.
g) La licencia de la autoridad dioc-e-s(lna correspondiente

cuando se tratE" de ecleRiásticos.
h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido ei S€--rvicl0

Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas ele la realiZa
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Ul}¡versidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro posta.l
que prevé el a.rtioulo 66 de- la Ley d.e Procedimiento Adminis.
trativo, uniéndose ¡l la instancia los resguardos oportunos.

QUinto,-Quienes deseen tomar parte en este concuI"SO-0po
sic1ón .presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en euailquiera de los Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plaw de treinta díRS hábiles contados a partir del siguiente
al de la puhlicación -de la presente Resolución en el «Boletin
OficiRI del Estado». manifestando en las mismas. expresa :v
detalladamente. que en la fecha d-e- expiración del plazo de
admisión de .solicitudes reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas. acompafi.á.ndore a aquéllas lo.g rectb06 justifi
cativos de haber abonado los derecho~ de examen y de forma
ción de expediente.

Sexto.-El aspirante que figure en In propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado 4e la Uni
versidad y en el plazo de treinta. <tias, contados a partir de
la fecha de la. menCIonada propuesta, .108 documentos acre-
ditativos de reunir las condictones y reQujsito~ ~xlgid03 en esta
convocatoria

Lo digo 11 V. 1. pa¡-a su conocimIento y demás efecto:'>,
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 1 de julio de 1970.-'P. D., el DIrector general de En

~{>ñanza Superior f' Investigación, Juan Echev9,.lTfa Gangoiti.

nmo. Sr. Director gt!lfle'1'al de ~a Superior e 1JlV-e8t1~
gacióD..


